
P U B L I C A TODOS LOS D I A S . 

rta con toda extensión las sasiones de Cor-
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— seis meses - ^ • 
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_ un año 40 » 
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^tracto de la sesión del 18 de Febrero de 1880 

RESIDENCIA. DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 
DE BARZANALLANA. 

Abierta la sesión á las tres menos cuar
to fué leida y aprobada el acta de la an
terior. 

El Sr. RUIZ GOMEZ pidió al ministro 
¿e Hacienda un estado de la Deuda púb l i 
ca en 1.° de Enero de 1880. 

El señor ministro de M A R I N A ofreció 
ponerlo en conocimiento de su compa
ñero. 

El Sr. L A ORDEN pidió al ministro de 
la Gobernación varios documentos. 

Órden del dia: , 
El Sr. GALLOSTRA apoyó su enmien

da al art. I.0 del proyecto de ley de incom
patibilidades. 

El orador expuso varios razonamientos 
en defensa de los principios en que des
cansa la enmienda. 

El Sr. MENA Y Z O R R I L L A , de la co
misión, contestó al discurso del Sr. Ga-
Uostra, aplaudiendo el espíri tu de la en
mienda, que tiende á mejorar las costum
bres. 

{El general Sanz: Admítase la enmienfa 
y se mejorarán.) 

El orador refutó los argumentos aduci
dos por el Sr. Gallostra en apoyo de su 
enmienda. 

El señor ministro de FOMENTO dijo, 
apropósito de algunas frases pronunciadas 
por el Sr. Gallostra, que el Gobierno nada 
tiene que intervenir, n i directa n i indirec
tamente, en la constitución del Consejo de 
administración de los ferrocarriles del Nor
oeste. 

El Sr. Gallostra rectificó. 
Pedida votación nominal por suficiente 

número de senadores, fué desechadala en
mienda por 60 votos contra 25. 

Se dió lectura del art. 2.°, redactado de 
nuevo por la comisión. 

E l Senado declaró urgente la discusión 
de dicho art ículo, que tendrá lugar ma
ñana. 

E l Sr. RÜIZ GOMEZ usó de la palabra 
en contra del art. 1.* 

Impugnó varios casos de compatibilidad 
establecidos en el proyecto. 

Terminó diciendo que no hay salvación 
para las instituciones mientras no persi
gan soluciones liberales y normalicen la 
administración. 

El Sr. CARDENAL, de la comisión, con
testó á los cargos formulados por S. S. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA calificó de grave el hecho de que 
un hombre público de las condiciones del 
Sr. Ruiz Gómez haga en pleno Parlamen
to afirmaciones tan escuetas y desnudas 
como las formuladas por S. S. 

Se ocupó de la abstención de las mino
rías, y dijo que por fin habían entrado en 
la legalidad. 

[El Sr. Mazo: No han entrado en la lega
lidad porque, no han salido de ella.) 

El señor PRESIDENTE: Orden del dia 
para mañana : Los asuntos pendientes. 

Se levantó la sesión. 
Eran las seis y media. 

E l Sr. S O L D E V I L L A pide al señor m i 
nistro de Hacienda algunos antecedentes 
relativos á los bienes del Estado no enaje
nados. 

El señor ministro de HACIENDA ofrece 
complacer al Sr. Soldevilla. 

E l Sr. DOMINGUEZ ALFONSO recla
ma al señor ministro de Hacienda que se 
activen^algnnqs expedientes relativos á 
capellanías, algunos de los cuales hace 
más de cinco años que se hallan paraliza
dos. 

E l señor ministro de HACIENDA pro
mete informarse y corregir cualquier falta 
sí la hubiese en el asunto. 

E l Sr. RICO formula una pregunta re
lacionada con una real órden del ministe
rio de la Guerra, que autoriza para que 
figure en las revistas de tropas mayor 
número que el que realmente figura en los 
cuadros del ejército. 

E l señor ministro de la GUERRA ex
plica el espír i tu de la real órden, encami
nada á facilitar la contabilidad en cuanto 
á las músicas de los regimientos se refie
re, las cuales figuran en los primeros ba
tallones, procediendo sus individuos de 
ambos batallones. 

Se da lectura de una proposición sobre 
pensiones del Montepío mil i tar , propo
niendo que aquéllas sean la cuarta parte 
del sueldo disfrutado, exceptuando á los 
capitanes generales, tenientes generales y 
mariscales de campo y sus asimilados, cu
yas pensiones consistirán en 5.000 pese
tas, 4.000 y 3.000 respectivamente. 

E l Sr. OROZCO usa de la palabra para 
apoyarla. 

E l señor ministro de H A C I E N D A reco
noce que es necesaria una reforma en el 
Montepío mili tar; pero entiende que, dada 
la si tuación económica del País , no debe 
ser tomada en consideración la propoEÍ-
cion. 

E l Sr. OROZCO toma acta de la decla
ración del señor ministro de Hacienda y 
le da las gracias en nombre del ejército 
por sus buenas disposiciones en pro de sus 
intereses. 

E l señor ministro de H A C I E N D A insis
te en que, apesar de sus buenos deseos, 
las circunstancias por que atraviesa hace 
tiempo el Tesoro no le permiten aceptar 
la proposición. 

E l señor ministro de la GUERRA dice 
que se propone estudiar la cuestión y que 
resolverá lo conveniente á los intereses de 
la Nación y á los del ejército. 

E l Sr. OROZCO pretende probar que 
existe contradicción entre las palabras 
pronunciadas por el señor ministro de la 
Guerra y las del señor ministro de Hacien
da, y ruega al primero que acepte la pro
posición. 

E l señor ministro de la GUERRA prue
ba que no existe la contradicción que' su-

_ pone el Sr. Orozco y que no podía acceder 
1 á los deseos del diputado, pues todo com

promiso adquirido ahora sería prematuro. 
La proposición es desechada en votación 

nominal por 160 votos contra 44. 
Cont inúa el debate pendiente sobre la 

interpelación del Sr. Portuondo. 
E l Sr. B A L A G U E R usa de la palabra 

para rectificar. 
Empieza el Sr. Balaguer negando á los 

ministros el derecho de interpelar sobre 
cuestiones concretas ó determinadas á los 
partidos políticos de la oposición, y se re
fiere á las preguntas formuladas por el se
ñor ministro de Hacienda al partido cons
titucional, respecto de las reformas eco
nómicas de Cuba. 

Insiste en que el partido constitucional 
cree de urgencia y de necesidad dichas re
formas, máx ime desde que se ha aprobado 
el proyecto de ley sobre abolición de la es
clavitud. 

Manifiesta que el partido constitucional 
lo había subordinado todo á la ley de abo
lición de la esclavitud , y cree que ésta 
debe armonizarse con las reformas econó
micas. 

Sostiene que la guerra en Cuba ha to
mado un carácter verdaderamente de ra-

sostenido que las reformas pudieran ser 
bandera para la insurrección. 

E l Sr, AURIOLES usa de la palabra. . 
Empieza manifestando que si había per

manecido callado hasta hoy , era por
que consideraba poco patriótico sostener 
debates como el que se está manteniendo 
apropósito de los asuntos de Cuba. 

Cree, ademas, que sus compañeros en el 
anterior Gabinete habían dado todas las 
explicaciones convenientes respecto de la 
crisis de Diciembre. 

Declara que al ocuparse de ella no ha de 
contradecir lo expuesto por el señor presi
dente del Consejo de ministros, n i lo ma
nifestado per sus dignos compañeros seño
res Silvela y Albacete, {Grandes y prolon
gados murmullos.) 

E l señor ministro de H A C I E N D A con
testa al Sr, Auríoles, 

Dice que la cuestión de las reformas sir
ve de pretexto á algunos para oponerse á 
que haya presupuestos, á que se pague á 
los soldados, y á que falte dinero para 
atender á las obligaciones más sagradas. 
{Grandes murmullos.) 

{El Sr. Portuondo: Que se expliquen esas 
palabras,) 

E l señor presidente de la CÁMARA: Ór
den. 

E l Sr. PORTUONDO: No somos filibus
teros. 

Rectifican los Sres. Auríoles y ministro 
de Hacienda. 

E l Sr. V I V A R pide la palabra y ruega á 
la Mesa que se lea un documento. 

E l señor presidente de la CÁMARA: Es
t á n para terminar las horas del regla
mento. 

E l Sr. V I V A R : Son muy pocas palabras. 
Dirigí hace tiempo al señor ministro de 
Hacienda una pregunta y ruego á la Mesa 
se sirva dar lectura,.. 

E l señor presidente de la CÁMARA:-
Han terminado las horas reglamenta
r í a s . 

E l Sr. V I V A R : Pido que se lea el ar
tículo del reglamento que se refiere al 
caso en que un señor diputado pide la lec
tura de u n documento. 

E l señor presidente de la CÁMARA: 
Eso es cuando la sesión no se ha dado por 
terminada. 

E l Sr. V I V A R : Insisto en que se dé lec
tura del art ículo del reglamento. 

E l señor presidente de la CÁMARA 
Orden. Mañana podrá S. S. satisfacer su 
deseo. 

{Murmul¡os en los. bancos de las mino 
r ías . ) 

Dáse cuenta del despacho ordinario. 
Se levanta la ses ión. 
Eran las seis y media. 

Congrego 
Extracto de la sesión del 18 de Febrero de 1880, 
RESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á las tres menos cuarto, se dió 
lectura del acta de la anterior, que fué 
probada. 

El Sr, S O L D E V I L L A pide que se i m 
prima por separado el balance de cuentas 
generales del Estado y que se reparta á 
l0s diputados para su estudio, 

El señor ministro de H A C I E N D A dice 
lúe el balance forma parte de los presu
puestos que ayer se presentaron al Con
greso, y en breve podrán examinarlo y 
discutirlo todos los señores diputados. 

El Sr, A L V A R E Z MARINO pide un es- , 
ta(lo de las bajas que la insurrección de I za, y cree que las reformas son necesarias 
puba ha causado en el ejército, y una no 
a de las cantidades remitidas para soste-

^erla guerra, 
El señor ministro de H A C I E N D A dice 

^ e pondrá en conocimiento de su compa
d r o el de Ultramar el deseo del dipu
tado. 

sí ha de terminar la insurrección 
Habla de una proclama del comité de 

Nueva-York, en la que se alienta á los es
pañoles á la insurrección, porque España 
se niega á dar á Cuba las reformas pedi
das. 

Niega que alguien en la Cámara haya 

C0$ &ammíc00 fe #oxcp 
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A l cabo de larguís imos debates, el t r í 
bunal c iv i l de Castres (Francia) va á sen 
tenciar un pleito entablado hace diez i 
ocho años entre la comunidad religiosa 
de dominicos de Soreze y M . León Lacor 
daire, hermano del fogoso orador cristia 
no del mismo apellido, muerto en Soreze 
en Noviembre de 1861, ejerciendo las í u n 
ciones de superior de dicha órden. 

Los religiosos presentaron un testamen 
to firmado en 1860, por el cual se inst i tuía 
heredero universal de todos los bienes del 
difunto á un religioso de la órden l lama
do el abate Monrey, que había sido el ú l 
t imo confesor de Lacordaíre; pero el t r i 
bunal c iv i l de Castres, sujetándose estric
tamente á la ley francesa, terminante en 
ese punto, anuló dicho testamento en 1862, 
cuya sentencia confirmó la audiencia de 
Toulouse dos años después . 

A l año siguiente el heredero natural de 
Enrique Lacordaíre, su hermano León, 
pedia á los religiosos ciertas cuentas rela
tivas á la fortuna del difunto. 

Los monjes le contestaron entónces con 
otro testamento, hecho veinte años ántes 
que el anterior, por el cual declaraba L a 
cordaíre su heredero universal al abate 
Jeantel, Los magistrados de Castres juz
garon entónces que el padre Jeantel no 
era más que un representante de la órden 
de los Dominicos, que no siendo de las 
autorizadas en Francia, no podía percibir 
herencias de n i n g ú n género, y anularon, 
por consiguiente, ese nuevo testamento, 
teniendo el asunto segunda solución igual 

á la primera, en la audiencia de Toulouse. 
M, León Lacordaíre volvió á la carga en 

1867 contra los padres dominicos, que con
tinuaron resistiendo y se defendieron en
tónces presentando un acta de donación 
de su antiguo superior á favor de uno de 
los religiosos, llamado el abate Sandrau, 
acta que fué atacada por el demandante en 
el concepto de que si el tr ibunal la consi
deraba válida, resultaría en rigor que la 
comunidad era la que gozaba de aquellos 
bienes, lo cual era contrario á la ley fran
cesa, pues así se reconocía su existencia 

^al. Esto no obstante, el tr ibunal de Cas
tres opinó como pedían los dominicos, re
conociendo implíc i tamente la existencia 
oficial de la órden, toda vez que le conce
día el derecho de disfrutar de la l iberali
dad de su antiguo compañero, y al herma
no del difunto únicamente el derecho de 
reclamar los productos de las obras del 
ilustre autor de ¿ a vida de Santo Domingo, 
de las Conferencias y de la Oración fúnebre 
de Drouot. 

En 1869 la audiencia de Toulouse no 
aprobó dicho fallo más que en parte, deci
diendo que no podían los dominicos exi
mirse de dar cuenta detallada de la he
rencia del reverendo padre Lacordaíre, y 
ordenando una l iquidación. Los monjes 
recurrieron á nuevos medios de defensa, y 
el t r ibunal de Castres les concedía en 1876 
el plazo de seis meses para rendir las cuen
tas que había ordenado la audiencia, i m 
poniéndoles en su defecto la multa de 
200.000 francos. 

Los monjes negaban la existencia de la 
fortuna de Lacordaíre, que, según ellos, 
había muerto pobre y había gastado su 
patrimonio ántes de pertenecer á la órden. 

¿Cómo ellos, pobres discípulos de Santo 
Domingo, habían de apropiarse unos cuan
tos miles de francos que no les pertene
cían? ¡Guardar ellos aquel dinero! ¿Quién 
osaría creerlos capaces de semejante cosa? 
Así se expresaban en su apelación. 

Por estas ligeras índicacidtaes compren
derán nuestros lectores lo complicado de 
este pleito. 

Los dominicos no han rendido cuentas 
hasta Noviembre ú l t imo . De ellas resulta 
que el padre Lacordaíre, léjos de haberles 
dejado nada, habia quedado en descubier
to con la comunidad en algunas cantida
des, 

M, León Lacordaíre y un acreedor suyo, 
que es parte en el pleito, protestan la 
exactitud de dicha l iquidación. 

Después de largos debates en la audien
cia de Toulouse, el procurador de la repú
blica ha presentado su dictamen, haciendo 
constar que los productos de los sermones 
del padre Lacordaíre habían sido gastados 
por él, y que, por tanto, no habia lugar á 
las reclamaciones de los herederos á una 
herencia que no existe. E l tr ibunal no 
acepta el díctámen fiscal. De la sentencia 
definitiva daremos cuenta á nuestros lec
tores. 

áenttfica^ g Uterariaa 

A t e n e o 
La sección de literatura y bellas artes 

de dicho centro instructivo celebró sesión 
anoche, continuando la discusión pen
diente. 

E l Sr. Moreno Nieto, en un brillante 
discurso, combatió con ardor las ideas y 
rebatió los argumentos del que habia pro
nunciado en la sesión ú l t ima el Sr, Re
v i l l a . 

Demostró el orador que la ciencia l i n 
güística era hija de la filosofía alemana, 
puesto que n i en la ant igüedad n i en la 
Edad Media se habían jfiado los fundamen
tos de ella, á no ser Aristóteles, que se 
ocupó ligeramente de este asunto. E l ge
nio universal de Leíbnitz, según el señor 
Moreno Nieto, habia echado los cimientos 
de esta ciencia, que más tarde fué perfec
cionada por Wolf y Gr imm. 

Atacó enérgicamente el positivismo, i n 
dicando que la idea de evolución, deque 
se creía orgullosa dicha escuela por ha
berla aportado á la ciencia, no era entera
mente suya, puesto que los filósofos ale
manes la habían sustentado en sus princi
pios, como sucede con Schellnig en su 
concepto de lo absoluto, y Hegel en el de 
la idea. 

E l Sr. Moreno Nieto, que í aé j r m y aplau

dido por el numeroso auditorio que asis
tió á la sesión, suspendió su discurso para 
terminarle en la p róx ima . 

Los debates de la sección de literatura 
adquieren cada dia más importancia, tan
to por los oradores que tercian en ellos, co
mo por las ideas y conceptos que consig
nan en sus discursos. 

Dicha sección prepara ademas una nota
ble vetada literaria, con objeto de honrar 
la memoria de vates tan insignes como el 
duque de Rivas, Arólas y Nicasio Gallego. 

La Academia Jur íd ica celebra sesión 
pública esta noche, á las ocho, en la U n i 
versidad, bajo la presidencia del doctor 
Pisa Pajares, continuando la discusión del 
tema «Libertad de testar», haciendo uso 
de la palabra los Sres. Alviach y Ripol l . 

Anoche se verificó en el teatro Eslava el 
beneficio del popular primer actor D . A n 
tonio Riquelme, quien debió quedar satis
fecho de las pruebas de afecto que el p ú 
blico le dispensó. 

Dos obras nuevas sa estrenaron, y am
bas con éxito muy lisonjero para sus au
tores, nuestros queridos compañeros en la 
prensa D. Juan Maestre y D, Eduardo del 
Palacio. Tí túlanse üfo el portal de mi casa 
y E l toro de gracia. La primera es un cua
dro de costumbres perfectamente dibuja
do, escrito en fáciles versos y abundante 
en chistes de buena ley, que mantuvieron 
constantemente la hilaridad en los labios de 
los espectadores. E l autor, Sr. Maestre, 
fué llamado á escena al final, del sa ínete , 
presentándose en compañía de la señorita 
Genoves y el Sr, Riquelme, 

En la interpretación se distinguieron 
mucho la señorita Genoves y los Sres, R i 
quelme, Zamacois, Peña y Montenegro. 

E l toro de gracia, saínete de Eduardo 
Palacio, es digno del autor de Callos y ca
racoles, Rendirse á discreción y En la Vica
r ia . E l publico celebró la gracia que rebo
sa en el diálcfgo, y obligó al autor á pre
sentarse en el palco escénico al final de la 
obra, que fué muy bien interpretada, espe
cialmente por el beneficiado, el Sr. Zama
cois y el Sr. Peña, que caracterizó con 
una verdad admirable uno de los reviste
ros de toros más acreditados. 

E l Sr. Riquelme recibió gran n ú m e r o 
de presentes de sus admiradores, entre 
otros un estuche que contenía una precio
sa botonadura, y una elegante y valiosa 
leontina. Sus compañeros de arte t ambién 
le hicieron regalos de sumo gusto y valor. 

* 

Ze Fígaro de Par ís anuncia, no sabemos 
con qué fundamento, que los artistas del 
teatro de la Zarzuela de Madrid pasarán , 
dentro de poco tiempo, á dar algunas re
presentaciones en el teatro Taitbout de 
aquella capital. 

« * 

£mmnc$ pava l)ov 
TEATRO REAL.—A. las ochó y media. 

—T, impar.—Lucrecia Borgía , 
ESPAÑOL,-—A las ocho y medía.— 

T, par,—El trovador.—De madrugada. 
ZARZUELA.— A las ocho y medía.— 

E l salto del pasiego. 
APOLO.—A las ocho y media.—¿Sobre 

quién viene el castigo?—-Una casa de fie
ras. 

C O M E D I A . — A las ocho y medía .— 
E l Rosicler, sociedad de baile.—-La fun
ción de mí pueblo. 

VARIEDADES.—A las ocho y media,— 
E l ramillete y la carta.—Una casa de fie
ras,—Amarse y aborrecerse. 

E S L A V A , — A las ocho y media,—El to
ro de gracia,—En el portal de m i casa.—El 
maestro de escuela.—Los estanqueros a é 
reos, 

MARTIN,—A las ocho.—La campani
l la de los apuros,—Por un ángel.—Mari
nos en tierra.—Castigo providencial. 

SANTOS DEL D I A 20.—San León y 
San Eleuterio, obispos.—No se puede co
mer carne. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la capilla del Santís imo Cristo de San C i 
nes, donde por la mañana habrá misa ma
yor, y por la tarde preces y reserva. 

Termina la novena de Nuestra Señora 
de Lourdes en San Mart ín, 

En la capilla del Obispo cont inúa la no
vena de la Virgen de Lourdes. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora de Guadalupe en San Mil lan la de 
la Correa en los Irlandeses, ó la de Ía Le
che y Buen Parto en San Luis 



mttct Univmai 

m d a U n x v m a i 

MADRID 19 DE FEBRERO DE 1880. 

€a sesión í)e a m en á €on$mo 

E l acontecimiento de ayer tarde, á 
falta de otro asunto de m á s i m p o r t a n 
cia, fué el discurso p ronunc iado por 
el Sr. Aur io les en el Cong-reso. 

I n d i v i d u o i del Gabinete M a r t í n e z 
Campos, e x t r a ñ á b a s e , con r a z ó n , que 
no tomase parte en el debate pen
diente sobre las reformas de Cuba y 
sobre los mot ivos que p rodu je ron la 
crisis de Dic iembre . Y era m á s extra
ñ o este si lencio d e s p u é s de haber ha
blado los Sres. Si lvela y Albacete, 
c o m p a ñ e r o s del Sr. Aur io les en aquel 
Gobierno, que t i enen asiento en el 
Cong-reso. 

A l fin h a b l ó el exmin i s t r o de Gra
cia y Jus t ic ia . ¿Y q u é di jo S. S.? 

No h izo n i n g u n a a ñ r m a c i o n con
creta; no h izo s ino dar, como dice u n 
c o l e g í , l a m i l l o n é s i m a e x p l i c a c i ó n de 
l a cr is is , seg-un los s e ñ o r e s C á n o v a s y 
Si lvela , es decir , l a e x p l i c a c i ó n m é n o s 
sat isfactoria y m é n o s jus t i f i cada . 

Todo e l t rabajo del Sr. Aur io le s se 
redujo á pretender quedar b i e n con 
todo el m u n d o , pre tex tando esa m í t i 
ca u n i d a d del pa r t i do l iberal-conser
vador de que t an to se habla y.que por 
n ing-un lado vemos. 

¿Cree el Sr. Aur io l e s que la o p i n i ó n 
puede quedar satisfecha con las pala
bras de S. S.? Pues v i v e m u y enga
ñ a d o . 

Sobre todo, d e s p u é s del discurso del 
Sr. Albacete , y a no es posible o t ra 
cosa sino decidirse de u n a manera re
suelta á aceptar u n a comple ta solida
r i d a d con la s i g n i f i c a c i ó n verdadera 
del an te r io r Gobierno , expresada per
fectamente en los proyectos y en las 
palabras del Sr. Albacete. Obrar y ha
b l a r de o t r a manera es dar o c a s i ó n á 
lo que el Sr. Aur io le s d ió o c a s i ó n 
ayer: á que sus palabras excitasen l a 
h i l a r i d a d de la C á m a r a y l a del P a í s 
d e s p u é s . 

L e v a n t ó s e á contestarle el Sr. Oro-
v i o , el orador m á s pintoresco, po r sus 
chalecos y por sus frases, que pueden 
imag ina r se nuestros lectores. 

Seducido por el ejemplo de sus com
p a ñ e r o s los Sres. C á n o v a s y E ldua-
y e n , quiso ayer p resc ind i r del p a t r ó n 
á que ajusta siempre sus discursos 
(con p e r d ó n sea d icho) , y se le fué l a 
l e n g u a dic iendo que todos los que 
defienden las reformas e c o n ó m i c a s de 
Cuba son enemigos de l a i n t e g r i d a d 
nac iona l , porque t i enden á q u i t a r a l 
Gobierno los recursos para mante
ner la . 

¡El Sr. Orovio l l amando filibusteros 
á los representantes de Cuba q u é t an 
tos esfuerzos h a n hecho por l a madre 
pa t r i a , y á los generales que h a n pe
leado en aquellas regiones defendien
do el sagrado p a b e l l ó n de E s p a ñ a ! 

E r a l a ú n i c a a c u s a c i ó n que a ú n no 
h a b í a sal ido del banco azu l ; l a ú n i c a 
insensatez que a ú n d e b í a cometer 
esta s i t u a c i ó n para darse á conocer 
por comple to . 

Cimositíat) inatmma 

De curiosos juzg*a Z a Epoca los da
tos que en u n a de las i i l t i m a s sesio
nes del Cong-reso p i d i ó el Sr. Cassola 
a l m i n i s t r o de U l t r a m a r ; y como 
siempre que se t r a t a de esclarecer los 
asuntos de aquellas regiones, el Go
bierno y los p e r i ó d i c o s oficiosos h a n 
de ha l l a r dif icul tades para encontrar 
los, y acaso mayores para .publ icar 
los. L a Epoca s igu iendo el m i s m o ca
m i n o , dice que se necesita nada m é 
nos que examinar todas las cuentas 
rendidas en el p e r í o d o de sesenta y 
tres a ñ o s para satisfacer los deseos 
del d ipu tado . 

E n todo caso, el n ú m e r o de a ñ o s 
q u e d a r í a reducido á c incuen ta y tres; 
pero como tampoco existe l a necesi
dad de ese e x á m e n , porque debe estar 
y e s t á hecho de hace m u c h o t i empo , 
y hasta existen r e s ú m e n e s que y a i n 
d ican el respetable n ú m e r o de m i l l o 
nes á que alcanzan los e n v í o s hechos 
á E s p a ñ a por el Tesoro de Cuba, lo 
que este Tesoro ha sufragado para l a 
a n e x i ó n , a d m i n i s t r a c i ó n y g u e r r a de 
Santo D o m i n g o , para l a g u e r r a del 
Pac í f i co , para la e x p e d i c i ó n á Mé j i co 
y para la o c u p a c i ó n y m a n t e n i m i e n t o 
de la colonia de Fernando P ó o , claro 
es que no se pide n i n g ú n arco de 
ig les ia , n i por lo difíci l del caso, n i 
por el t i empo que reclama la no t i c i a . 

M á s acertado h a b r í a estado L a Epoca 
al censurar que desde los bancos de la 
m a y o r í a se haya dicho en pleno Con
greso y á l a faz del P a í s , como para 
concertar animosidades con t ra aquel la 
explotada is la , que Cuba n u n c a h a b í a 
acudido en ayuda de la madre pa t r i a 
duran te sus guerras , sus luchas i n 
testinas y sus despilfarres e c o n ó m i 

cos, como si Cuba hub ie ra gozado a l 
g u n a vez de independencia, de auto
n o m í a , n i de i n i c i a t i v a bastante para 
hacer o t ra cosa que lo que l a M e t r ó 
p o l i le ha impuesto . 

Pero y a que el decano de la prensa 
m a d r i l e ñ a ha guardado s i lencio res
pecto de esas inconveniencias of icía
les, y de otras que se e s t á n cometien
do cada d í a para a g r i a r los á n i m o s y 
hacer que se j u s t i f i q u e n sent imientos 
que todos estamos obl igados á conde
nar; y a que el per iodismo oficioso no 
ha ten ido n i t iene u n a palabra de 
censura con t ra ese camino de i n t r a n 
sigencias y de terquedades, d é j e n o s 
en paz á los d e m á s que podamos decir 
á E s p a ñ a toda la verdad para que ob
serve y j u z g u e . 

Y s i l a madre pa t r i a ha enviado á 
aquella lejana t i e r r a á sus soldados 
para sostener la s o b e r a n í a de su d o m i 
n io por derecho de conquis ta , t a m b i é n 
ha enviado á todo g-énero de especula
dores, de negociantes y de v iv idores , 
que se h a n enr iquecido a l l í , y mante
n ido el monopo l io protecc ionis ta en 
beneficio de nuestras indus t r i a s , de 
nuestros productos y de nues t ro co
merc io . 

M á s va le , caro colega, que no ajus
temos esas cuentas, pues s e g ú n u n a 
correspondencia pub l icada reciente
mente , pasan de m i l mi l lones anua
les lo q ü e ingresa en la r iqueza espa
ñ o l a pen insu la r , como produc to de 
las e c o n o m í a s que nuestros compa
t r io tas obt ienen de su t rabajo en d i 
cha isla. Este dato no s e r á sospechoso 
á L a Epoca, puesto que L a Epoca ha 
sido qu ien lo ha pub l i cado . 

E l Imparcial, al dar cuenta de nuestra 
denuncia y departiendo con un periódico 
constitucional, cuenta el siguiente cuento: 

«En la tienda de un armero de Granada 
se reunían á la hora de oraciones muchos 
cazadores, que contaban sus aventuras 
con m i l ademanes demostrativos de la ac
ción de apuntar y hacer fuego. Sucedió 
una noche que, disputando los tertulianos 
sobre cómo debían tirarse las perdices, le
vantaron todos los bastones, y echándose
los á la cara como si fueran escopetas, 
unos apuntaban á este lado, otros al de 
más allá. Entónces el armero, dir igiéndo
se á su aprendiz, que trabajaba en la 
tienda, exclamó: 

—¡Frasquito! ¡Quítate de ahí , que te van 
á pegar un tiro! 

Eso decimoS nosotros al colega consti
tucional. 

Quítate de entre esos cazadores, porque 
te van á pegar un tiro.» 

E l Frasquito es la prensa, á la que siem
pre dan los cazadores de la situación cuan
do se ponen á tirarse unos á otros, ó decir 
cómo tiran á sus enemigos. 

Desgraciadamente, á nosotros no nos 
han tirado con un bastón, sino con un ar
ma verdadera, y que causa hasta la muer
te, como recientemente le ha sucedido á 
Zos Debates. 

¡Qtíiera Dios que acaben pronto las re
uniones de estos cazadores en la tienda del 
armero! 

Los periódicos ministeriales se han ex
cedido á sí mismos, permítase la frase, en 
los elogios prodigados al Sr. Elduayen 
por su ú l t imo discurso. 

E l 'Pabellón Nacional, en estos ó pareci
dos términos, exclama: 

«¿Qué hacer ante tanto bomhot 
Esperar á que venga la bomba.» 
Se reduce, pues, todo á una variación de 

género. 
Pero de género terrible. 
Arrogantes están los moderados. 

De E l Pabellón Nacional: 
«Manifiesta un periódico de Santander, 

en cuya provincia raro es el dia que no se 
saquea alguna iglesia, que se observa la 
coincidencia de ocurrir delitos de esa espe
cie siempre que aparecen por los pueblos 
compradores ambulantes de oro y plata. 
E l colega cita una porción de casos en 
confirmación del fenómeno, y sin que esta 
curiosa observación pueda imputarse co
mo denuncia de aquellos industr iales.» 

La Integridad de la Patria tiene una gran 
contestación para este y otros casos pare
cidos. 

La Integridad afirma que nunca la po l i 
cía se ha hallado mejor organizada para la 
captura de criminales. 

Quedamos, pues, en paz y jugando. 

Dice, y con T&zon^El Mundo Político: 
«El Gobierno español entiende que debe 

volver las espaldas á las pretensiones de 
los siíbditos del emperador de Marruecos 
que pedían la protección de España , con 
la misma solemnidad con que el Sr. Cá
novas volvió las suyas á las minor ías en 
la tarde memorable del 10 de Diciembre. 

En cambio, el gobierno ingles aprueba 
la conducta del representante de Inglate
rra en Marruecos, por haber éste hecho 
advertencias al emperador con motivo de 
la agresión de que han sido víct imas los 
judíos de Fez.» 

E l Gobierno español ha vuelto ya la es
palda á moros y cristianos. 

No tiene delante más que las carteras, 
n i su vista alcanza más allá del recinto de 
los ministerios. 

Siempre s§ ha dicho en España que ha

bía moros en la costa; en estos tiempos de 
dominación canovista hay algo más. 

Hay moros y cristianos, ó moros é i n 
gleses. 

Situación de los moderados, muertos se
gún la constante aürmacion qne por todas 
partes so oye: 

El conde de Toreno en l a , presidencia 
del Congreso; el señor marqués de Cabra 
en el Banco de España; el señor conde de 
Puñonros t ro en la dirección de Artil lería; 
el Sr. D. Fernando Alvarez en la presi
dencia del Tribunal de Cuentas; el señor 
marques de Barzanallana en las presiden
cias del Consejo de Estado y del Senado; 
los Sres. Fonseca y Botella también en el 
Tribunal de Cuentas; el Sr. Cárdenas en 
la embajada de Roma; el Sr. Albacete en 
la nómina de ministros cesantes; los seño
res Bubio y Valderrama y Estéban Garri
do en el Consejo de Estado, y el señor 
marqués de Torneros en la presidencia del 
Ayuntamiento. 

El partido moderado ha pasado á ser un 
partido nominal. 

Pero es porque todo está en la nómina . 

DE 1880-81 

Hé aquí un ligero extracto de la Me
moria financiera, los balances provisional 
y anticipado de los ejercicios de 1878-79 y 
1879- 80 y el proyecto de presupuestos de 
1880- 81. 

Este ú l t imo está calculado de la manera 
siguiente: 

Ingresos.—Dirección de Contribuciones, 
244.427,500 pesetas.—Idem de Impuestos, 
146.716 000—Idem de Aduanas, 117 mi l lo 
nes 62.000.—Idem de Rentas estancadas, 
215.847.377.—Idem de Propiedades, 15 mi
llones 20.815.—Idem del Tesoro, 23 m i 
llones 530.000.—Total presupuesto ordi
nario, 762.603.692.—Presupuesto especial 
de ventas de bienes desamortizados, 29 m i -
llones547.100.-~Totalingresos,792.150.792 
pesetas. 

Gastos.—Obligaciones generales del Es
tado: Casa Real, 9.550.000 pesetas.—Cuer
pos colegisladores, 1.549.535.—Deuda pií-
blica , 291.654,293.—Cargas de justicia, 
2.729.326—Clases pasivas, 43.409.427.— 
Departamentos ministeriales: Presidencia 
del Consejo de ministros, 1.079.209.—Es
tado, 3.174.113—Gracia y Justicia, 51 m i 
llones 864.203.—Guerra, 122.441.025.—Ma
rina, 30.831.293.—Gobernación, 43.508.780 
Fomento, 76.377.196—Hacienda, 18 m i 
llones 962.047.—Contribuciones y rentas 
públicas, 112.229.689.—Total, presupuesto 
ordinario, 809.360.136.— Presupuesto es
pecial de ventas de bienes desamortiza
dos, 19.798.440.—Total gastos, 829 mi l lo 
nes 158.576. 

Ingresos totales, 79^.150.792 pesetas. 
Gastos totales, 829.158.576 pesetas. 
Déficit calculado, 37.007.784 pesetas. 
Ingresos.—Aumento: Dirección de Con

tribuciones, 4.542.000.—Id. de Aduanas, 
17.000.000.—Id. de Rentas estancadas, 
3.217.550.—Id. Propiedades del Estado, 
849.840. — Bajas: Dirección de Impues
tos, 2.694.000.—Id. Tesoro, 10.793.500. 

Aumento l íquido en los ingresos ord i 
narios, 12.121.890. 

Presupuesto especial. Baja: 2.887.802. 
Aumento l íquido en los ingresos tota

les, 9.234.008 pesetas. 
CrtóíW.— Aumento: Estado, 56.162.-— 

Guerra, 3.993.323.—Marina, 5.705.506. 
— Gobernación , 1.699.200. — Fomento, 
4.267.625.—Bajas: Casa Real, .215.000.— 
Deuda pública, 6.348.242.—Cargas de jus
ticia, 258.176.—Gracia y Justicia, 321.717. 
Hacienda, 66.832.—Gastos de contribucio
nes y rentas públicas, 5.188.379. 

Aumentos, 18.489.739. 
Bajas, 12.954.494. 
Aumento líquido preeupuesto ordina

rio, 5.535.245 pesetas. 
Presupuesto especial. Baja: 2.636.462. 
Aumento l íquido. Total: 2.898.783. 

En el presupuesto* de 1878-79, cuyo ba
lance da la Memoria financiera, se aumen
taron 20.452.659'36 pesetas por créditos 
extraordinarios, supletorios y ampliacio
nes de crédi to. 

La recaudación total obtenida fué de pe
setas 754.173.738<67, contra 824.583.261'37 
de créditos presupuestos, ó sea recaudado 
de ménos , 70.409.522<70 pesetas. 

Los pagos totales fueron de 831 mi l lo
nes 418.100'01, resultando por tanto un 
déficit de 77.244.364'34, 

En la Memoria financiera se dice que el 
déficit es de 73 l i 2 millones; pero el ba
lance que la acompaña da las cifras que 
consignamos de ingresos y gastos totales, 
y , por lo tanto, un déficit de 77 I i 4 y no 
de 73 1̂ 2 millones. 

E l déficit estaba calculado en la ley de 
presupuestos en 2 l i 2 millones, ó sea pe
setas 2.547.663. 

Presupuesto corriente, ó sea 1879-80. 
La recaudación obtenida en el primer 

semestre ha ascendido á 346.205.853'58. 
La que se considera probable en el segun
do semestre ascenderá á 386.195.632;09, y 
la del semestre de ampliación á 50 mi l lo 
nes 107.822,05. Totai;j782.509,307172. 

Los pagos hechos durante el primor se
mestre han importado 278.995.863'01. Los 
del segundo semestre impor tarán 412 m i 
llones 747.271'62, y los del semestre de 
ampliación 156.598.611'75. ó sea un total 
de 848.311.776'38. 

Resul tará , por lo tanto, un déficit de 
65.832.468i66 pesetas. 

E l déficit será probablemente mayor, 
pues que los cálculos del segundo semes
tre y del de ampliación están hechos con 
arreglo á los Qréditos ya autorizados, pero 
advirtiendo que habrá que conceder nue
vos suplementos de crédito. 

%\ déficit de este ejercicio fué calculado 

en la ley de presupuestos en 15 y 4i5 m i 
llones. 

Los pagarés de compradores de bienes 
nacionales desamortizados por la ley de 
1.° de Mayo de 1855 y posteriores, y pen
dientes de vencimiento en 30 de Junio de 
1879, importan 221.488.780'89, de los cua
les 18112 millones son por ventas poste
riores al 1.° de Julio de 1876. Los venci
mientos están escalonados hasta el , ano 
económico 1897-98. Hay ademas pagarés 
con plazos vencidos y no cobrados, 40 íni-
Uones m e O S ^ , y anulados por haberlo 
sido las ventas, por quiebras y otros con
ceptos, 45.015.571'54. 

Exist ían en 30 de Junio úl t imo bienes 
del Estado en general por 14.414.576<69. 
—Edificios, fortificaciones y terrenos de 
Guerra sin enajenar, 606.714<50.—Bienes 
del patrimonio de la Corona en la misma 
fecha, 1.523.405,74.—Salinas, fábricas y 
demás propiedades afectas al £stanco, 
1.414.270,60. Deduciendo esta últffiia par
tida quedan 141 y 2i3 millones de bienes á 
enajenar en 30 de Junio de 1879. 

La deuda en circulación ascenderá en 
1.° de Julio de 1881 á 9.683.429.724 pese
tas que exigirán para 1881-82, por intere
ses y amortizaciones, 164.618.007 pesetas, 
ó sea 11.935.224 más que para 1880-81. 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Estado.— Real decreto concediendo la 
gran cruz de Isabel la Católica al mariscal 
de campo D. José Vicente Valera y al b r i 
gadier D. Luis de Pando. 

Gracia y Justicia.—Reales decretos i n 
dultando á varios reos de delitos comunes 
de las penas que les fueron impuestas por 
la audiencia de Valladolid. 

Guerra.—Reales decretos disponiendo 
que el mariscal de campo D . Emilio Ca
lleja cese en el cargo de segundo cabo de 
la capitanía general de Cuba, y nombran
do en su lugar al de la misma graduación 
D . Eduardo Gamír . 

Fomento.—HQ&Í decreto autorizando al 
ministro del ramo para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley sobre sustitu
ción del trazado que sirvió de base para la 
concesión del ferrocarril de Cádiz al campo 
de Gíbral tar , por otro que, partiendo de 
Jerez al Trocadero, termine en Algecíras. 

—Proyecto de ley citado. 
—Real órden disponiendo se inserten en 

la Gaceta las notas del Consejo de admi
nistración de las compañías que se presen
taron al concurso de los ferrocarriles del 
Noroeste. 

—Documentos á que se refiere la ante
rior real órden. 

Ultramar.—Reales decretos admitiendo 
la dimisión de D. Olegario Andrade, in
tendente general de Hacienda de las islas 
Filipinas, y nombrando para este cargo á 
D. Eduardo Castro. 

—Otra declarando cesante á D . Tomás 
Aguír re , secretario del gobierno general 
de las islas Filipinas, y nombrando en su 
lugar á D . Enrique de Mesa. 

ÜnunÍJ aciones 
El Gobierno recibió ayer los siguientes 

telegramas sobre las inundaciones: 
P a d r ó n 17 (doce 45 mañana) . 

Gobernador al ministro de la Goberna
ción: 

«Llegué á e s t a v i l la anoche á las nueve 
acompañado del comandante de la guar
dia c iv i l , enmedio de un temporal de l l u 
vias y vientos desencadenados. 

La inundación ha empezado hoy á de
crecer, no inspirando ya temor alguno, si 
bien en la noche del domingo las aguas 
de Sansalera y Ulla , confundidas, llega
ron á alcanzar un nivel de un metro en las 
calles de la población, interceptando los 
ojos de los puentes y haciendo temer con
secuencias funestas. Los vientos cedieron 
afortunadamente, empezando el descenso 
de las aguas y desapareciendo el peligro 
á las siete de la mañana de hoy. No hay 
que lamentar desgracias personales n i pér
didas de los ganados y efectos, merced al 
celo desplegado por las autoridades y al 
benemérito cuerpo de la guardia civil.» 

Orense 18 (dos tarde). 
E l gobernador al ministro de la Gober

nación: 
«En este momento me participa el alcal

de de Ginzo de Limia haberse desbordado 
el rio de este nombre, inundando los sem
brados de la parte Sur y Norte de la po
blación y habiendo ascendido el agua cer
ca de dos metros sobre su nivel ordinario. 
Aun cuando no creo pueda ser esta creci
da extraordinaria de grandes perjuicios, 
he adoptado las disposiciones convenien
tes, ordenando al alcalde avise á los pue
blos ribereños y mandando salir inmedia
tamente al ingeniero provincial, así como 
disponiendo concentrar en dicha pobla
ción y sus cercanías fuerza de la guardia 
c iv i l . Ordeno asimismo me comuniquen 
con frecuencia noticias sobre el estado de 
la inundación, á fin de salir enseguida en 
el caso de que m i presencia pudiera ser 
allí necesaria.» 

A l c a l á de Henares 18 (siete 50 n.) . 
E l comandante general al capitán ge

neral: 
. «Iniciada gran avenida en el rio Hena
res, llegó ésta á su mayor altura á las seis 
de la tarde del dia de ayer, que elevaba 
sus aguas cinco metros sobre su nivel or
dinario. En la eventualidad de que aqué 
l la continuase en sentido progresivo y pu

diera ser invadida la n n b U ^ 
to Este, dispuse que l ^ 
dos 
ch mantuv esen retenes S ^ 

, dispuestos á prestar el S ^ la no. 
colación pudiera necesitar- nerl 0 ^ la 
su descenso a las siete de la t S Inici^ü 
nuo este hasta medir el a^a t de' ^ [ 
metros, sin inspirar la avenida st^10 ^ 
dados por el momento.» enos cui! 

El presidente de la r e p ú b H o f c ? 8 ^ 
yy ha dirigido hoy un telegra' ^ e -
Petersburgo, felicitando al cz?r a San 
berse salvado providencialmente i T ha" 
tado de que ha estado á punto de aten 
tima. B Ser víg. 

San Petersburgo la 
El emperador come invariablempri\fl . 

la misma hora; ayer, una casualkhrf a 
puede calificarse de providencial ^ 
dó la hora de la comida por h a b e r ^ ' " ' 
nido conversando con el príncine di TÍ 
garia. ^ UE -DUI-

La explosión no se produjo sólo en i 
sala de guardias. ca la 

Una pieza contigua al comedo-rm »* 
parcialmente destruida. 1 ^"^o 

La mina que produjo la explosión estni. 
cargada con pólvora de algodón i ^ n a 
nada de dinamita. "npreg. 

Se distingue perfectamente el %vM 
de la mina, hasta una cueva que está H 
bajo del patio interior del palacio 

Se desmiente que el general w^.-f. 
esté encargado de ninguna misión C P S 
de la coite de Theeran. cerca 

París 18 
Mañana saldrá de esta capital para* 8^ 

Petersburgo el gran duque Nicolás Ha 
Rusia. uo 

Roma 18 
El Sr. Farini ha sido reelegido presi 

dente de la Cámara por 213 votos. • 
Han tomado parte en la votación 280 di

putados, votando en blanco 61. 
San Petersburgo 18. 

¿El atentado de ayer contra la familia 
imperial es objeto de muchos comenta-
ríos. 

Toda la ciudad ha aparecido hoy colga
da. Esta noche habrá grandes iluminacio
nes. 

En la catedral se ha cantado este medio
día un solemne Te-Deum en acción de gra
cias por haberse librado milagrosamente 
la familia imperial del crimen de ayer no
che. 

Reconocidos escrupulosamente momen
tos después de la voladura los subterrá
neos de palacio, se hallaron en ellos tres 
personas con traje de obreros. 

Una de ellas consiguió escaparse. 
Las otras dos han sido presas y entre

gadas á los tribunales que entienden en la 
causa «formada sobre este asunto. 

Parece que ambas pertenecen á la clase 
jornalera. 

Entre los heridos los hay de mucha gra
vedad, que se cree fallecerán. 

En varias ciudades de Rusia se han ce
lebrado hoy festejos en señal de regocijo 
por haber escapado la familia imperial del 
atentado. 

P a r i s 18. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 82^5 OíO.—5porl00 id.,116'42 li2. 
Exterior español, 16 1^2.—Interior, 00 OíO. 
—Deuda amortizable exterior, 38 li4,— 
Obligaciones de Cuba, 000l00.—Consolida
dos ingleses, 98 5 i l6 . 

Bolsin: 3 por 100 interior, 1115il6.—Ex
terior, 1615i32.—Amortizable interior, 00. 
—Idem exterior , 38 5T16.—Obligaciones 
de Cuba, 426^7. 

San Petersburgo 19 (mañana). 
E l número de muertos á consecuencia 

del atentado de anteanoche es de diez, se
g ú n las noticias oficiales. 

E l de los heridos asciende á 47. 
Dos días ántes del suceso el czar recibió 

una comunicación suscrita por el comité 
nihilista, en la cual se le anunciaba que 
había sido decretada su muerte y que la 
ejecución se verificaría muy en breve. 

€1 atentado íontra el ciar 

Nuestro aprecíable colega El Imparcid 
publica hoy el siguiente telegrama: 

Par í s 18, 
E l nuevo atentado de que casi mílag.r<j' 

sámente ha escapado la familia imperial, 
estaba en parte previsto; desde hace ma 
de un mes, y notablemente durante xa 
dos úl t imas semanas, los insolentes alar 
des de triunfo que se daban en sus peno 
dícos los nihilistas, y el tono de las pro 
clamas incendiarias que aparecían en i 
esquinas de la capital, hacían prever;J 
se meditaba, ó que quizá ya estaba P a 
rada, alguna catástrofe de género g r ^ 

81 E l terror en la ciudad era g r a D d e ' S 
no llegaba n i con mucho al que se sen 
en el palacio de Invierno, morada üei c 
perador, donde, desde que hace PoCO 
de un mes se descubrió que gran pari* 
la más ínt ima servidumbre del cz'adeg, 
nihilista, reinaba una inquietud 7 * ^ . 
consuelo desconocidos áun en las m < p , n . 
épocas de terror, cuando los p r i m f ° s i b e -
tados de los nihilistas á la vida del s" 
rano. La policía, que gracias a I f u p 0 
cia del mayordomo mayor de pa.acio * r 
descubrir que la servidumbre estaba r 
dida á los nihilistas, no pudo 
nada en la presente ocasión no o°b eer 
toda su vigilancia, y se acab.0 PPL pro-
que las amenazas que ^ f m ^ L \ o 
clamas y pasquines revolucionarios 
habían de realizarse, y su un ca m 
era proseguir el sistema ^ ^ ' ^ 

Ayer, á las siete de la noche, escuc 
sin embargo, un formidable ^ l % ¿ 0 
cía el lado del palacio de Invierno, 1 
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mundo principió á correr en aquella d i -
rion presintiendo algo de lo que en 

r f ^ n habia ocurrido. Los centinelpa nn efecto n ^ o o v , t)n/1.J. pl nnphlr 
dej 

s no 
Iban pasar á nadie; pero el pueblo puso 

i nalacio un verdadero sitio, y sus eje'r-
ansiosos de conocer alguna noticia 

jgltO»-^p lo'qnebabia ocurrido, y i 
" es harto justificados, iban 

llenos de te-
/IAÍI engruesan* 

f k cada instante. Oorrian los rumores 
AC siniestros, y algunos que se suponían 

?pn enterados, hicieron volar la noticia 
Jprradora de que á la hora di la explo-
• n debia hallarse reunida la familiajim-

sl0rjal en el gran comedor de fiestas, y era 
Pe0bable que, de ser intencionada la ex
plosión, los nihilistas no habr ían perdido 
tal oportunidad do destruir toda la fami-
lia del czar. 

£,a familia imperial debia hallarse, en 
fecto, á aquella misma hora en el gran 

loraedov de fiestas, para celebrar un ban
quete que daba el czar á Alejandro deBat CO 

temb'61^' príncipe soberano de Bulgaria, y 
sólo una circunstancia casual hizo que no 
ocurriese lo que preveían los autores del 
atentado. E l czar se hallaba en las habita
ciones de la princesa de D. . . ,y animado en 
la conversación olvidó el banquete, ó de 
intento deliberado retrasó su hora. Los 
Invitados y la familia del soberano aguar
daban la noticia de que el czar se hallaba 
de camino para el gran comedor para d i r i 
girse también á aquella habitación; esta 
circunstancia es la que ha hecho que n in 
gún individuo real haya ¡ddo herido por 
la explosión. 

Desgraciadamente, si no ha habido he
rida, el atentado ha producido terribles 
efectos en el ánimo y en la salud de la em
peratriz y del emperador. La primera, ape
nas restablecida de la enfermedad que la 
llevó á Cannes, ha tenido una recaída: la 
noche ha sido de crisis para su salud, y 
no la abandona un temblor nervioso que 
agita todo su cuerpo. E l emperador, aun
que todavía robusto, se ha afectado m u ^ | 
cho, y con tal motivo circulan rumores^ 
sobre su abdicación definitiva. No he po
dido comprobar la veracidad de estos r u 
mores, cuya exactitud principio por po
ner muy en duda. Otro rumor que tam
bién circula es el de que va á procesanre 
con toda diligencia á una parte de la po
licía, especialmente á los jefes de la sec
ción tercera: esto ya tiene más apariencias 
de verdad. 

La explosión tuvo lugar debajo de la 
sala de guardias, que á su vez se halla 
debajo del gran comedor de fiestas. Esta 
pieza no es donde de costumbre come la 
familia imperial, sino que está reservada 
á las grandes solemnidades. E l piso de la 
sala de guardias descansa sobre bóvedas 
de piedra de talla; el techo de la misma 
sala, así como el piso del gran comedor de 
fiestas, son también de piedra de talla. 
Apesar de estas grandís imas condiciones 
de resistencia de los suelos y techos, fué 
tan terrible la fuerza de la explosión, que 
después de hacer saltar los suelos de la 

sala de guardias y del gran comedor, abrió 
en el techo de éste un gran agujero de 
diez pies de largo por seis de ancho. 

Las víct imas de la explosión son ocho 
guardias muertos y cuarenta y cinco he
ridos. Todos se hallaban en la sala de 
guardias y pertenecen al regimiento fin
landés de guardias de corps, que estaba 
aquel dia de servicio en el palacio de I n 
vierno. 

En el momento de la explosión ó poco 
antes habia en la cueva que se halla bajo 
la sala de guardias tres obreros; uno de 
ellos ha escapado. 

Se ha descubierto que no causó la ex
plosión una mina, como en un principio 
se supuso, sino una gran cantidad de di
namita que habían amontonado en la 
cueva. 

Tan luego como corrió por la capital la 
noticia de lo ocurrido y de, que la familia 
imperial estaba toda salva, acudió al pa
lacio el cuerpo diplomático extranjero en 
masa para felicitar al czar. 

San Petersburgo se halla hoy engala
nado con colgaduras en todas las casas y 
edificios públicos, y se ha cantado el Te-
Dewm en las iglesias en acción de gracias. 

Eeina, no obstante, un pánico indes
criptible, y la agitación, auaque conteni
da, es grande. 

Coima nananal 
Sorteo celebrado en Madrid hoy 19 

de Febrero de 1880 
PREMIOS MAYORES 

Números Pesetas Poblaciones 

7.045' 
23.098 
23.897 
12.617 
6.800 

23.608 
26.897 
9.349 

13.211 
33.596 
15.067 
25.384 
7.180 

25.136 
9.558 
7.478 
1.958 
1.864 

30.115 
34.246 
24.007 
36.038 
36.880 
35.387 
13.449 
24.563 

6.290 
47.672 

80.000 
50.000 
20.000 
10.000 
10.000 
5.000 
5.000 
5.000 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 

Madrid. 
Barcelona. 
Madrid. 
Molina de Aragón . 

4.913 
8.855 

18.409 
25.474 
27.201 
11.316 
4.775 

11.207 
22.233 
2.140 

24.579 
35.867 
24.456 
4.579 
9.890 

22.601 
35.695 

787 
19.589 
9.248 * 

2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 

Los n ú m e r o s anterior y posterior al pre
mio mayor están premiados con 4.500 
pesetas. 

Los 99 n ú m e r o s restantes de cada una 
de las centenas de los tres primeros pre
mios e s t á n premiados con 300 pesetas. 

En el Consejo de ministros celebrado 
hoy bajo la presidencia de S. M. el Rey, se 
han ocupado los consejeros de la Corona 
de polí t ica en general, de loa asuntos de 
la isla de Cuba, de los úl t imos telegramas 
recibidos de allí , del atentado del czar de 
Rusia, de la concesión de una gran cruz 
al Sr. Cavero y de la autorización al señor 
ministro de Ultramar para que presente á 
las Cortes los presupuestos generales de 
su departamento. 

E l s e ñ o r ministro de Ultramar ha leído 
esta tarde en el Congreso los presupuestos 
generales del Estado correspondientes a la 
isla de Cuba. 

Que el Gobierno trata de demorar la 
rectificación del Sr. Albacete lo prueba 
precisamente el haberse perdido los dos 
días que van trascurridos en leer los pre
supuestos de la Península y Ultramar. 

Hemos oido esta tarde, y de ello nos fe
l ic i ta r íamos , que nuestro apreciable cole
ga Los Debates no abandonaría por ahora 
la escena periodíst ica, puesto que, según 
dicen, la supres ión no se lleva á efecto. 

En el Consejo de ministros de hoy no se 
han hecho nombramientos de carácter per
sonal. 

Estos nombramientos quedarán hechos 
en el Consejo del lúnes próximo. 

E l secretario del Congreso D. Cándido 
Martínez ha suplicado al señor ministro 
de Hacienda atienda con solicitud á las 
provincias de Galicia, donde la miseria es 
cada dia mayor. 

E l señor ministro de Fomento, a l decir 
de personas bien informadas, no se halla 
muy conforme con los rumores que pare
ce circulan de que las obras del ferrocarril 
del Noroeste se van á hacer sin llenar 
ciertas formalidades, y el de Puertollano á 
Córdoba con ciertas concesiones, á las cua
les no asiente el Sr. Lassala. 

La palabra crisis ha sonado en el campo 
minister ial . 

Apesar de lo que en contrario han dicho 
los ó rganos de la si tuación, es evidente 
que los ministros no están conformes en
tre sí . 

Las reformas que se han visto precisa
dos á hacer en sus presupuestos los m i 
nistros de la Guerra y Marina, cediendo á 
las exigencias del Sr. Orovio, y la i n t r an 

sigencia de éste con el Sr. Elduayen res
pecto á las cuestiones económicas de Cuba, 
son motivos más que suficientes para 
ahondar las divisiones que existen en el 
seno del Gabinete, y que se acentuarán 
en la próxima semana, afrontando la cues
tión de ruptura el señor Ministro de U l 
tramar. 

La enmienda del Sr. Gallostra al pro
yecto de ley de incompatibilidades ha sido 
desechada por 41 votos contra 26. 

Es evidente que el Sr. Cavestany ha i n 
dicado la dimisión de la dirección que tie
ne á su cargo, pero no la ha presentado 
todavía según nuestras noticias. 

Esta tarde ha quedado sobre la mesa en 
el Senado el proyecto de ley de incompa- ' 
tibilidades, que se ha discutido hoy y que ¡ 
en la primera sesión se aprobará en defi
nit iva. 

Han sido nombrados alcalde de Almería i 
D . José de la Muela y Chacón, y D. Ma
nuel Secanda de la v i l la de Bilbao. 

Son muchas las personas que han esta
do hoy en la legación rusa en Madrid, 
depositando sus tarjetas para felicitar al 
czar por haber salido ileso del atentado de 
que ya tienen conocimiento nuestros lec
tores. 

El Sr. Güell y Renté se ha lamentado 
esta tarde en la sesión del Senado de la 
forma en que ha remitido á dicho señor 
el ministro de Ultramar unos documentos 
que pidió hace unos días en la alta Cá
mara. 

Esta tarde se ha puesto á discusión en 
el Senado el proyecto de ley de incompa
tibilidades, aprobándose sin discusión los 
art ículos 1.° y 2.°, y al 3.° ha presentado 
una enmienda el senador D. Justo Pela-
yo Cuesta. 

Algunos políticos que todo lo ven por el 
prisma de la fatalidad, dicen que en nom
bramientos de mandos militares anda re-
hacio el señor ministro déla Guerra en de
jarlos ultimados, puesto que ellos han de 
significar lo que tiempo há viene signifi
cándose con el nombre de testamento. 

Hemos oido asegurar esta tarde que es 
casi seguro que algunos nombramientos 
del alto personal de Gobernación no se 
llevarían á efecto hasta que no quedase 
discutida la ley de incompatibilidades. 

La enmienda que se ha presentado esta 
tarde al art. 3.° del proyecto de ley de i n 
compatibilidades, ha sido combatida por 
el señor marqués de Bedmar, de la comi
sión. 

Preguntada la Cámara si se tomaba en 
consideración, se ha pedido votación no
minal, resultando que han dicho sí los se
ñores Pelayo Cuesta, López Dóriga, Pa

vía, Almodóvar, Velle, Aguila Real, Ro
dezno, Galdo, Almanzora, Saavedra, Ma-
luquer, Mazo, Sauz, Alonso Colmenares, 
Rivera, Xiquena, Ballesteros, Moncaai, 
La Orden, marques de la Habana, duque 
de Eernan-Nuñez, Sancho, Ruiz Gómez, 
marqués de Seoane, Gallostra y conde de. 
la Almina. Total, 26. 

( E e l e 0 r a m a í 5 Í J e l a t a r b e 

Berl ín 19. 
Mañana se suspenderán las sesiones de 

la Cámara prusiana de diputados. 
Sé cree que se reanudarán á fines de 

Mayo próximo. 
B e r l í n 19. 

Parlamento alemán.—Empieza la discu
sión sobre el proyecto de ley de presu
puestos. 

E l proyecto de ley relativo al emprésti to 
va precedido de un preámbulo , en el cual 
se manifiesta que apesar de haber aumen
tado en el ejercicio anterior los impuestos 
en 25 millones de marcos, será preciso au
mentar este año hasta producir 7 millones 
más el subsidio industrial. 

Víena 19. 
Un despacho de San Petersburgo dice 

que la emperatriz de Rusia tuvo una re
caída, á consecuencia del susto que le pro
dujo el horroroso atentado del már tes , pe
ro que ayer tarde seguía más aliviada. 

D E L D I A 19 D E F E B R E R O . 

COTIZACION OFICIAL. 

F O K D O S P U B L I C O S . 

Renta perpetua al 8 por 100 
Id . id . exterior id 
Deuda amortizable con interés 2 % interior. 
Id . id . i d . i d . exterior 
Bonos del Tesoro, emisi»» de 1879. 
Id , id . en aaatidades pequeñas . 
Resguardos al portador de la C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 109.. 
Id . i d . id . al 6 por 100 
Id . id . billetes hipotecarios al 6 por 100 '. . 
Obligaciones B. y T. al 67o. serie interier. 
Id . id . id. M . exterior 
Obligaciones del T. tobre productos da Á. 
I d . i d . i d . e n pequeñas 
Acciones del Banco Hispane COIOHÍVI.* '.'.'. 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del Y. sobre A . de 'Cuba. 'dé 

2.0G0 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones poi- ferrocarriles, do 3.000 rs. 
I d . de 20.000 rs 
I d . de Alar á Saniander, de S.OOo'rs*.*.','.'. 

BANCOS t SOCIEDA.DS3 ANÓNIMAS. 
Acciones del B?nco de España 
Obligaciones del Timbre 97o interes'a'nual! 
Id . de la C." general de Traavias, 8°/ i d . id ! 
Acciones de i d . id . id ° . , 
Id . de la C* «Neveras de Guadarrama»'..*.' 

CAHEIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha.. . . ; 
Paris. á ocho dias vista " 

úl t imo 
precio. 
1^85 
17-35 
86-95 
00-00 
93-25 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
oo-eo 
98-5t> 
98-95 
97-05 
97-00 
00-00 
60-00 

00-00 
83-45 
•)9.0« 
00-00 

06-00 
00-00 
00-0Ú 
00-00 
00-00 

48-40 
5-06 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado, 
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©acrta l l t nbma l 

C Á R L O S P R A S T 

P R O V E E D O R DE l h R E A L C A S A 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

E n este bien acreditado establecimiento hallará el público un com-
oleto y vanado surtido en rinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Uporto, 
ladera y Champagne «n todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licorss extranjeros, ofrezco a mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de ¿ara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran OUar-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao a la vai-
Dílla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Yermut da 
Torino, etc. . , , , , . , , _, ,a1 

Latas de pescados en conserva de las mejores fabricas del país y aei 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. «. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fundes, Copenhague y Prevale, quesos do bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
loa puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que sa expenden en mi establecimiento. 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 

A G U A D E B A R C E L O N A 

PREPARADA. POR J O S E F A MARTINEZ 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA 

y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
oorejuTenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejiorablea cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
ea Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M . 

Depósitos en Madrid: calle Ancha da San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guanter ía ; idem 38, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dios, 7, dro-
iruería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor. 50 y 
56. comercios de sedas; Montera. 20. 21 y 24. t ienda»; Toledo. 52 y 90. droguerías . 

Depósito central, calle Mayor 56. comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

NO MAS ESPALDAS ENCORVADAS 
¡¡Con los t i rantes americanos, y a privilegiados, no h a b r á m á s 

señoras , ni caballeros, ni niños con las espaldas 
encorvadas!! 

Estos tirantes, por su forma particular, llevan en sí todas las ventajas de 
tirantes especiales para las espaldas, y sirven perfectamente á las senor|S de 
apoyo para sus faldas, y á los caballeros de apoyo para los pantalones. 

A l mismo tiempo ensanchan el pecho y prestan á los pulmones una res
piración libre. Fortifican asimismo la voz y los pulmones é imprimen una 
nueva vida á la persona que los usa. 

A causa de su elasticidad, no sólo no tiene inconveniente su uso, sino 
que, muy al contrario, dan gran comodidad á quien los lleve. 

Así es que son de un valor verdaderamente real, especialmente para las 
personas de hábitos sedentarios y para los niños y niñas que están en la edad 
del crecimiento ó que siguen sus estudios. 

P R E C I O S (según calidad): 3 francos, 5 francos, 7í50 francos y 10 fran
cos.—Envío franco por el correo remitiendo un franco de aumento por par de 
tirantes, ó bien por valor dirigido á la orden de M. N. K E N D A L L , 134, rué 
de Rivoli, París, depósito general en Francia y el continente. A l mandar el 
pedido incluyase la medida del pecho, tomada debajo el brazo.—Servicio pa
ra toda Europa. 

Se necesitan agentes acreditados en todas las poblaciones. 
Notables descuentos al por mayor. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi
nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir «on elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en «1 extranjero. 

Estos «orsós han obte
nido el premia «a la Bx-

posicion universal da Paris. 
Mayor. 56; Josefa Martinot, proveedora 

de la Real Casa. 

LÍNEA DE VAPORES ESPASOLES 
de 

OLAKO, LARRINAGA T COMPAÑÍA 

PARA m & N I U 
E l 1 de Marzo saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

L E O N 

Informes: D. M . A . Amusá tegui . en Cá. 
diz.—Sres. Glano. Larrinaga y C*. Mer
ced, 18. Barcelona. 

Madrid. Lope da Vaga, 23 y 25. 

OBRA NUEVA 

Los oradores de 1869 
Aparisi y Guijarro.—Ayala.—Cá

novas.—Oastelar.—Echegaray.--Fi-
gueras.—Manterola.—Martes.—Mo-
ret.—Olózaga.—Pí Margal!.—Posa
da Herrera.—Prím.—Rio» Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorrilla.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco C a -
ñamaque. 

j Un volumen de más de 400 pági
nas, 20 rs. 

Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea-
íes el que desee recibirlos certifica
dos. 

CHOCOLATES, TÉS Y CAFÉS 

C O M P A M A i 

Mayor, 18 y SO. 

C O L O N I A L . 
Mantera, 8. 

ANWCIOS 
B N L A 

GACETA UNIVERSAL 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería, 3, princi
pal, en casadel único agente,D.An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre
suelo, 6 de su representante en Pa-
ñ s , Mr. Saisset, rué Cadet, 11- # 

VENTA t)E SOLARES 
Uno de 21.000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18 es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados éntrelas calles de Hermosillay Goya 

lindando con el paseo de la Ronda. ' 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, núm. 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras da la 

casa núm. 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los días de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cochera» en la calle do Jorge Juan, núrne* 
ro 14, barrio de Salamanca. 
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